
H. Cámara de Diprctados de la Georgias  del Sur
san Argentinas.

Buenos Aires,  07 de Marzo de 2002.-

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
HONORABLE CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACION
DN. EDUARDO 0. CAMAÑO

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle  se
sirva ordenar la reproducción del Proyecto de Ley de mi autoría ingresado en mesa de
entradas con fecha 09/U3/.UOU, bajo el Nro. 576-O-00,  T.P. no 7 publicado el 09 de
marzo de 2000, referido a la Inhabilitación para ser funcionario del Estado por 10
años a todo profesional que hubiere participado en defensa, representación o como
perito de parte en acciones administrativas o judiciales contra el mism, el que en
fotocopia se acompaña a la presente.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente
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’ de resolllci6ll.  Petlillo  d e  illthl.-

jecutivo sobre divcmas cuestio-
s con e l  F o n d o  pala I x  Atnéri-

1 d e l  c o n v e n i o  suscrilo  entre lil

Estados Unidos de America  el1
bre de 1993 (566-D.-2000.).  (Relü-
ores v Culto v Recursos Natura-

representando a terceros que hubiere pwticipn-

ón. Pedido de informes al
re los motivos por los cua-
rre del Centro de Atencion
) de la Comisión Nacional

stenciales  con funcionamiento
Río Cuntto, provincia de Cór-
O O ) .  (Previsión y Seguridad So-

IS.-,\bclla: de de ción. E x p r e s a r  pl~eocuprción

la cat )t’e  que a f e c t a  a E u r o p a  (568-
xies Exteriores y Culto.) (Pa-

cle siste itegrado de j u b i l a c i o n e s y

OO).  (Previsión y Segiiri-

~~~.--Canlnño  (G.): Reproduce el proyecto de
511  a u t o r í a  caI+ ‘), de obligatoriedad de in-
c~ll’/x~ral‘  u n a  g11a infantil para los hijos
llil pJr1.\011al  Cl1 t o tablecimiento industrial,
i~rmrrcial,  agríct nadero, tecnológico 0

mínimo de cien traba-
-D.-2000). (Legislacicín

: 1 .-Camaiio  (G.): de ley duce el proyecto de
\u autoría y del se putada  Corcllllelo

13lasco  (3 16-D.-%) 1 incorporacicíii  de
dus artículos a la le 3, de trasplante dc
ril~g:llm, prollibiélldc  s blncihi y trasplan-
IC sntrc  ~.ivoh relacio
ill. api1rte  y velll;l  dc (

!I.zgislacitjn  General, A
l~llc;l  y Ixgislaciól1 I’en

’ -Carnafio  (G.): de ley.“.
\u autoría (596-D.-98)
i~‘co 4) del artículo 34
ststerna integrado de j
(s73-D.-2000).  (Plwisión

‘l’crwra  Edad.) (Pág. 757.) ‘!,‘!

.l.-C:~mafio  (G.): de ley. Reproduce el proyecto de
b,u ;tutcwia  (1 .306-D.-98),  de incorporacicín del
trrículc 127  tcr al Código Penal. sobre ;ICOS»

‘\ual._ ,. i 5WD.-2000). (Legislazicíii  Penal,  Legis-
~:I:II’W  del Trabajo y Educaci6n.j  (Pag.  757.)

do cn defensa, representacion  0 perito  de parte
en acciones administrativas o judiciales contra
dichos Estados (57ti-D.-2000). (Legislacion Ge-

su autoría (4..177-D.:98),  de modifkkióu del ar-
título 13 de la ley 24.195, Federal de Educacitin,

revencióu  del maltrato iirfan-
(Educación y Familia, Mujct

ley. Reproduce el proyecto de
-D.-9S), de régimen sobre el
o. Derechos y obligaciones
.-2000).  (Acción Social y Sa-

Istria, Comercio, Defensa del
gadicción, Coliiuiiicacioiies...,
portes, Legislación Penal y

cienda..) (Pág. 76.5.)

Reproduce el proyecto de
S), sobre incorporacicín  de

la enseñanza lengua portuguesa en los
dos últimos añ el nivel inicial y durante
todo el ciclo del modal (579-D.-2000).  (Edu-

49.~Cümaño  (G.): d Reproduce el proyecto de
su autoría del s

cion del artículo ?’ de
dificatorias, sobre pro’-
rcutario (580.D.-2000).

51.4Cama% (G.): de le eproduce  el proyecto de

ción ilícita (.582-D.-2000).  (Legislación Penal.)
(Pág. 773.)

52.~Camafio  (G.): de ley. Reproduce el proyecto de
su autoría y otros sekres diputados (6.862-D.-
97), sobre declarar  la nulidad absoluta de toda
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rivada al momento de la
tambibn con res

d de Buenos Aires a
disposiciones de esta

1 COSEP a suscribir con-
ncia como ,con la ya men-

ta aprobación de este

--A las comi,sione
de Legislaci<in.  Gen
terior.

A l  setior  prcside,zte de lu tfoilorable Cámqa  d e
Diputados de la Nación, doll  Rafael M. Pascuul.

UD.

De mi mayor consideración:
L Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de so-

licitarle se sirva’ordenar la reproducción del prbycc-
to de ley 2.099-D.-98,  presentado el 20-4-98, TrM-
te Parlamentario N” 35, donde se trata sobre la
inhabilitación para integrar como funcionario’de los
Estados nacionales 9 municipales, aplicable a todo
profesional, persona que actúe en causa propia 0
representando a terceros que hubiera participado en
defensa, representación o perito de parte ewaccio-
nes administrativas o judiciales contra dichos Esta-
dos.

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente.

Gracjelu CmzaZo

PROYECTO DE LEY

E l  Seliaclo  y Cá!nara  de Diputudos,  ,..

Artyculo lo - Todo profesional universitario que
hubiere participado en defensa, representación o
como perito de parte en acciones administrativas o
judiciales. contra los Estados nacional o municipa-
les queda inhabilitado durante el lapso de diez (10)
años para integrar como funcionario esos mismos
Estados, con excepci0n  de Ips, cargos represèntati-

vos. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del
momento en que efectivamente hubiese cesado esa,
participación.

Aft. 2” - Esa misma inhabilitación se extiende a
toda persona que en causa propia o representando

a terceros hubiese accionado contra esos mismos
E s t a d o s .

Art. 3“ -Las provincias adecuarán su legislaci0n
a la presente ley.

Art. 4” - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La transparencia en la función pública no sólo

debe ref6rirse.a actos del presente, sino trasladarse
al pasado, de modo*que  no queden dudas de, que
los actos de funcionarios no estuvieron ni siquiera
rozados por acciones contrarias al Estado del que
participan:

Casos recientes, que han puesto un manto de
duda sobre algunos integrantes  del elenco ministe-
rial y también en ciertas intendencias, han desdibu-
jado esa transparencia iue debiera ser una òbliga-
ción enel  ejercicio de la función pública.

Por eso proponemos el presente proyecto de ley
que inhabilita a toda persona, profesional o no. que
hubiere tenido intereses contrapuestos a los dr: los
Estados naciónal o municipales -según el caso- y
actuado en su consecuencia.

El plazo de diez (10) aiíos para la inhabilitación
para ejercer la función pública estimamos es el que
corresponde, ateniéndose a los plazos de prescrip-
ción vigentes.

En cuanto a exceptuar a las funciones represen-
tativas de. esa inhabilitación, nos  basamos en que
la decisión, soberana del pueblo no puede ser limi-
tad,a por una ley que atiende. a casos puntuales: si
el pueblo quiere elegirlos,,su  voluntad debe ser res-
p e t a d a .

Por todo ello, solicitamos la pronta aprobación de
este proykcto  de ley.

--A las comisiones de Legislación Gene-
ral y de Asuntos Constitucionales.

licita& 2
a fin de so-

l proyec-
sdo el 1 Trámite

:lllo
in-

cluyéndose. 1

Sin otro particular, sa do a usted muy atenta-T!!?
mente.

Grucielu Camnño.
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